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La Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural 
(UNESCO, 1972) fue ratificada por Chile en 1980 y tiene como misión 
principal identificar y proteger el patrimonio natural y cultural del mundo 
considerado de valor universal excepcional. Pese a la singularidad territorial 
y del reconocimiento internacional de sus paisajes, los seis sitios 
declarados en Chile corresponden a patrimonio mundial en la categoría de 
patrimonio cultural. El Archipiélago Madre de Dios en su postulación busca 
transformarse en el primer sitio declarado patrimonio mundial por su 
riqueza natural.

Para esto Unesco establece diez criterios para fundamentar el Valor 
Universal Excepcional de un bien, apelando el Archipiélago Madre de Dios a 
tres de estos diez criterios:

Criterio vii) Representar fenómenos naturales o áreas de belleza natural e 
importancia estética excepcionales; 

Criterio viii) Ser ejemplos eminentemente representativos de las grandes 
fases de la historia de la tierra, incluido el testimonio de la vida, de procesos 
geológicos en curso en la evolución de las formas terrestres o de elementos 
geomórficos o fisiográficos significativos; 

Criterio ix) Ser ejemplos eminentemente representativos de procesos 
ecológicos y biológicos en curso en la evolución y el desarrollo de los 
ecosistemas terrestres, acuáticos, costeros y marinos y las comunidades de 
vegetales y animales.

El encargado de liderar y llevar adelante todo este proceso es el Ministerio 
de Bienes Nacionales, en su calidad de administrador del territorio fiscal 
protegido. Para ello se ha previsto una serie de otras acciones que viabilicen 
la gestión del sitio, acciones de divulgación e investigación y la participación 
de otros actores locales, regionales y nacionales. Con este propósito se ha 
considerado la conformación de tres instancias complementarias de 
colaboración y trabajo: un Comité Interministerial para abordar la 
coordinación entre los distintos servicios públicos involucrados; un Comité 
Consultivo Indígena para integrar la visión de los representantes de 
comunidades y agrupaciones indígenas regionales y del Consejo de la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena; y un Comité Consultivo de la 
Sociedad Civil, donde participen representantes de universidades, centros 
de investigación y organizaciones no gubernamentales. 
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